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G A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

©MeiM.

ililgtsrío de IisstrucciéE PóMica f lellaa ilríess
Eeal orden declarando desiertos los conciir' 

sos de traslado anunciados vara proveer 
las Cátedras que se indican^ vacantes en 
las Escuelas de Comercio que se mencio
nan,— Página 637,

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
iraslado, Catedrático numerario de Prin
cipios de Estadisiica, Qeografia económi
ca y Comunicaciones y Transp r íe s  de la 
Escuela Profesional de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife, á D, Melchor Ordó- 
ñez y A lonso,— Páginas 637 y 638,

Otra disponiendo que á todas las Maestras 
que hubieran hecho la maJ/rícula provisio
nal pora  contírmar la enseñanm de sor- 
domudos y ciegos con anterioridad al Real 
decreto de 2 de Octubre, del- corriente año, 
se ¡as admita á los cursos del Patronato 
exentas del ejer.cicio de ingreso,— Página 
638,

P A R T E  O R C Í A L

« 1 * 0 1 1  « i. « M í»

B M, el Rey Don Alfonso XIIT (q. D .g.), 
B, M. la Reina Doña Victoria Eiigeiüa 
y SS. AA, Eli. el Príncipe de Asturias é 
ínfantcB continúan sin novedad en su 
imporí ante salud,

I ’0  igual beneñoio disfrutan las de- 
má.s personas de ia Augusta Eeal Fa-, 
m illa.

¡Aii
f  BILLAS m m

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) lia te

nido á bien resolver qno se declaren de
siertos, por falta de aspirantes, los con
cursos de traslación anunciados por Real 
orden de 22 do Sopiienibre último (Gace
t a  del 2 de Octubre) para proveer las s i
guientes Cátedras vacantes en las Escue
las do Comercio que á coníinuación se 
mencionan:

Ciencias físico-naturales, Geografía na-

Otra nombrando Profesor de ascenso de la 
Escuela de Artes é Industrias de Tallado- 
lid á D7 Pablo Pachol Arquero,—Página  
638.

Otra autorizando á P, Orestes Gendrero Cu- 
riel, Catedrático del Instituto de Santan
der, para  practicar exploraciones y  exca
vaciones de carácter paleontológico y p re
histórico en la  cueva denominada del 
Mato ó Monte Morin, término de Villa- 
nueva, Ayuntamiento de Villaescusa, pro
vincia de Santander,—Página 638.

Adm3tnfstracléii Caaíral̂
G o b e r n a c ió n .— Dirección General de. C o

rreos y Telégrafos.—Aciíercío entre las 
Adminisfraciones de Correos dé 'España 
y Costa Rica relativo al cambio de paque
tes postales,—Página 638,

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria j  Trabajo.—Cambio me
dio de la cotización de efectos públicos en 
el mes dé Noviembre uiUmo,—Página  
640, ■ ■■■- ■

Anexo —-O bservatorio C en tra l Me-- 
TEOEOLóoioo. — Subastas. — A d m i n i s 

tra c ió n  P ro v in c ia l. — ánuNOios ori- 
01 ALES de la- Compañía Española de Ati
nas del Ríf.—S a n to r a l.—E spectácu
lo s .

A n e x o  2."̂ — E b ío t o s — C u a d r o s  e s t a d ib -
VlóOB BK

G r a c ia  y I T u s t io ia .— Dirección General de 
los Registros y del Notariado. — .Lista 
de aspirantes á los Registros de la pro
piedad que se indican.

H acienda.—Subsecretaría. — Relación del 
wmHmlento del personal administrativo, 
dependiente dé este Ministerio, habida  
durante él mes de Octubre último.

Fom ento,—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—F&fado de los 
efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durarde el mes de 
Noviembre próximo pasado.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas prcserdados por las 
Compañías de Ferrocarriles,

'ú m m  -'ti  T ribunal m -  S a la
n E  LO CONTENCÍÓSO AdMINISTKATí VO.—  
Pliego 14. ^

tural y humana é Industrias y Comercio 
de España, de Santander.

Contabilidad general y Práctica mer
cantil, de Las Palmas.

Principiós de Estadística, Geografía 
económica y Comunicaciones y transpor
tes, de Las Palmas.

Derecho y Filosofía moral, Legislación  
mercantil española é fíÍBíoria de España, 
de Ovieíjo.

Do Real orden ío digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardeá Y, I.̂  muchos años. Madrid, 23 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Bubsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, á D. Melchor Ordo- 
ñez y Alonso, Catedrático numerario de 
Principios de Estadística, Geografía eco
nómica y Comunicaciones y transportes, 
de In Escuela Profosionaí de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife, con el mismo 
sueldo anual y gratificación por residen
cia que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de igual de

nominación de que el interesado es titu
lar en la Escuela Central de Intendentes 
mercantiles.

De R eal orden lo digo á Y. L ps,ra  ̂
s o . : conocim iento y .demás oíCctou Dios 
guarde á Y. I. ínuobos años. ModrkL 23 
de Noviem bre de ió lY

AL TU Al)ib
Beño;c Subsecretario  de cid/- Ylnisrorlo,,

Servicios y méritos 
de D, Melchor Ordoñee y AlonsiK

Catedrático n u m e ra rio ,'o n  v irtu d  de 
oposición, ’ de G eografía '-‘co.nó^nico - ic- • 
dusíria i ó H istoria  d^d Ccvm'vú-u *1- iv 
Sección elem ontal ,dol Lím í.ui ; uo Y’ 
idas desde 20 de Jun io  do lu ír l 

P o r Real orden de 7 de ibioro d( 
fué conñrm ado on i.i ini:jrí d'A l..a  
la Escuela Sujm rior do Coiuci ose uc Saín 
ta Cruz de Tenerife,

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto do 27 de Septiem bre do 1912 pasó 
á dosem |)oñar la Cátedra do G ccgralla 
comercial.

P or Real orden do 22 de Enero do 1912 
fué agregado, en com isión á ’ 'Abuela 
Central de Comercio, Cv)d <9̂   ̂ •'* las
ensefuinzas nocturnas, q u > D ’ » D ^au
to doñnitivam ento a esto-" c. mY  ̂ en
la Cátedra de. Geografía g< a-r*' gúii
lo  establecido por Real orden de ib  de 
O ctubre de 1913.

Con arreglo á la reforma hecha p o r
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Real docroto de 16 de Abril del corriente
año, i>asó á ocupar la Cátedra del gru
po H  (Principios de Estadística, Geogra
fía económica y Comunicaciones y Trans
portes) de la Escuela Central de Inten
dentes mercantiles.

Profesor mercantil.
Licenciado en Derecho.
Se halla en posesión del título profe

sional de Catedrático.
Ha sido Director y Secretario do la Es

cuela Superior do Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

lim o. Sr.: Vistas las instancias elevadas 
á este Ministerio por las Maestras que 
habiendo sido autorizadas por Real or
den para estudiar el segundo curso de 
las enseñanzas de sordomudos y ciegos, 
y que por virtud del Real decreto reorga
nizando el Colegio Nacional quedaron 
sin  continuar dichos estudios ni poder 
matricularse en dichas enseñanzas,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servido 
disponer que todas aquellas Maestras 
que hubieran hecho la matrícula provi
sional para continuar la énseñanza de 
sordomudos y ciegos con anterioridad á 
la publicación del Real decreto fecha 2 
de Octubre de 1915, se las admita á los 
cursos del Patronato exentas del ejerci
cio de ingreso, dejando debidamente 
atendidas las Escuelas de que son pro
pietarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1915.

ANDRADE. 
lim o. Sr. Director general de Primera 

enseñanza.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar la propuesta que en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 39 del Real decreto y Regla
mento de 19 de Agosto último elevó el 
Director de la Escuela de Artes ó Indus
trias de Valladolid, para la provisión en 
propiedad de una plaza de Profesor de 
ascenso, con destino á las asignaturas 
que constituyen el primer grupo de los 
enumerados en el articulo 45 del citado 
Reglamento, nombrando, en su conse
cuencia, para desempeñarla á D. Pablo 
Fuchol Arquero, con la gratificación anual 
do 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1915.

ANDRADE.
Bofíor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En el expediente prom ovi
do por D. Orestes Cendrero Curiel, Doc
tor en Ciencias y Catedrático de Historia 
natural en el Instituto de Santander, so
licitando autorización para practicar ex
cavaciones, la Junta superior de Excava

ciones y Antigüedades ha emitido el s i
guiente inform e:

«D. Orestes Cendrero Curiel, Doctor en 
Ciencias, Catedrático de Historia natural 
en el Instituto de Santander y colabora
dor de la Comisión de Investigaciones 
paleontológicas y prehistóricas, en soli
citud á la que acompaña dos croquis y 
dos fotografías, pide autorización para 
practicar excavaciones en la cueva deno
minada del Mato ó Monte Morin, sita en 
el término de Villanueva, Ayuntamiento 
de Villaescusa, y como los artículos 
de la Ley de 7 de Julio de 1911 y 14 del 
Reglamento de 1.® de Marzo prescriben 
que el Estado puede otorgar la autoriza
ción que se demanda, y habiendo cum
plido el solicitante con lo que determina 
el artículo 33 del citado Reglamento, esta 
Junta no ve inconveniente en que se ac
ceda á lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, se permite 
proponer á V. E. se sirva acordar lo si
guiente:

1.̂  Que autorice á D. Orestes Gendre- 
ro Curiel, Doctor en Ciencias y Catedrá
tico del Instituto de Santander, la prácti
ca de exploraciones y excavaciones de 
carácter paleontológico y prehistórico en 
la cueva denominada del Mato ó Mon
te Morin, término de Villanueva, Ayun- 
tamienlo de Villaescuea, provincia de 
Santander, cueva cuya situación topográ
fica señala en los dos croquis y en las dos 
fotografías que acompañan á la solicitud.

2.® Que dicha autorización la concede 
el Estado sin perjuicio de los derechos 
del propietario de la referida cueva, al 
no constar quién sea éste ni si con él se 
haya convenido el solicitante.

3.  ̂ Que el Sr. Cendrero quede obliga
do al cumplimiento de las prescripciones 
de la Ley de 7 de Julio de 1911 y del Re
glam ento de 1.° de Marzo de 1912.

4tP Que se acepten los objetos que ha
lle el concesionario Sr. Cendrero en las 
excavaciones que practique en la cueva 
del Mato, y pase como propiedad del Es 
tado á aumentar las colecciones que la 
Comisión de Investigaciones paleontoló
gicas y prehistóricas expone en e l Museo 
de Ciencias Naturales; y

5.® Que ordene V. E. que el expedien
te que motiva este informe pase al Archi
vo de esta Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades.»

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con dicho informe, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director gen-eral de Bellas Artes.

s J I I K S f M íü íN  C E ST M l

i MÍNBTERIO DE FOMENTO
i

l - ■ ■
] B ir e e c ié M  CxOMeriai d e  €O T reos  
I j  Telé^raí<í>s.
■ Acuerdo entre las Administraciones de Co- 
i rreos de España y Costa Rica relaiivo al
j cambio de paquetes postales.
I La Administración de Correos de Es- 
J paña y la Administración do Correos de 
j Costa Rica se han puesto de acuerdo para 
1 efectuar el cambio regular y directo de 
i paquetes postales entre España, inclu,so 
I las is la s  Baleares y Canarias y posesio

nes españolas del Norte de Africa y Cos
ta Rica sobre la base del Convenio de 
Roma de 26 de Mayo de 1906, relativo á 
los paquetes postales.

Las cláusulas siguientes serán en g e 
neral apli cables, no sólo á los paquetes 
cam biados directamente entre España y 
Costa Rica, sino también á los expedidos 
en tránsito para uno ó desde uno do los 
dos países ]3or mediación del otro.

1
Podrán expedirse paquetes postales 

desde España á Costa Rica y desde Costa 
R ic a á  España hasta un peso de cinco 
kilogram os.

2
1. Las dos Administraciones garanti

za n el derecho de tránsito por su territo
rio para los paquetes dirigidos á ó pro 
ceden tes  de cualquier país con el cual 
tengan respectivam ente establecido el 
servicio de paquetes postales, y asumen 
responsabilidad p o r  los paquetes de 
tránsito dentro de los lím ites determina
dos por el artículo 10 siguiente.

2. A no mediar acuerdo en contrario 
entre las Administraciones interesadas, 
el transporte de los paquetes de tránsito 
se verificará al descubierto.

El fran queo de los paquetes postales 
será obligatorio, salvo en el caso de re
exped ición .

4
1. El porte aplicable á los paquetes 

postales que se cambien en virtud del 
' presente Acuerdo, se compondrá de los 

elem entos siguientes:
Por piquete 

Francos.
S e r v ic io s  te r r e s tr e s .

Para E sp a ñ a   ....................  0,75
Para Costa R ic a ...................... . .  0,75

S e r v ic io s  m a rítiiu o s.
Para E spaña-Baleares............—  0,25
Para España-Canarias............... 0,50
Para España Africa (Oficinas

españolas).................................... 0,25
Para España-Costa Rica  1,00

2. Los totales á que se llegue, combi
nando aquellos de los anteriores elem en
tos que deban tenerse en cuenta, forma
rán la base para determinar las cantida
des que hayan de ser percibidas á cargo 
de los remitentes; pero al fijar los pre
cios del franqueo cada Administración, 
tendrá la facultad de adoptar precios 
aproximados según las conveniencias de 
su sistema monetario, y de aplicar á los 
paquetes nacidos en su servicio una es
cala de precios graduada con arreglo al 
peso de los paquetes.

3. La Administración de Correos del 
país de origen abonará á la del país de 
destino el derecho de conducción terres-
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tre correspondiente á esta última, así | 
como el porte marítimo referente á los 
servicios por mar ejecutados por esta Ad- ¡ 
ministración. I

Cuando se trate de paquetes nacidos 
en uno !de los dos países contratantes ó 
expedidos por él en tránsito por el otro á 
la Administración de Correos del país in 
termediario, se le abonarán por la otra 
Administración las cantidades que ésta 
le deba por la conducción de dichos pa
quetes, con arreglo á los cuadros que 
mutuamente habrán de comunicarse.

6
La Administración del país de destino 

píxirá percibir do los destinatarios, por el 
factaje y por despacho de los paquetes 
en Aduanas, un derecho que no excederá 
do 25 céntimos por paquete.

7
Los paquetes postales á que so refiere 

el presente Acuerdo no podrán estar su
jetos á ningún derecho postal distinto de 
los consignados en los diferentes artícu
los de este Acuerdo.

8
Por la reexpedición de paquetes posta

les desde un país al otro, así como por la 
devolución de los paquetes sobrantes, se 
percibirá de los destinatarios ó do los re
mitentes, según el caso, un porte suple
mentario sobro la base do los precios fija
dos por el artículo 4.̂ ^

9
1. Se prohíbe expedir por el Correo:
a) Paquetes conteniendo cartas ó co

municaciones que tengan carácter actual 
y personal, animales vivos, excepto las 
abejas encerradas en cajas adecuadas ó 
artículos cuya admisión no esté autoriza
da por las leyes ó Reglamentos de Adua
nas ú otros en uno de los dos países (sin 
embargo, los paquetes podrán contener 
una factura simple al descubierto):

b) Paquetes conteniendo substancias 
explosivas ó inflamables, y en general, 
artículos cuyo transporte sea peligroso;

c) Paquetes conteniendo monedas, al
hajas, objetos de oro ó plata ú otros cua
lesquiera preciosos.

2. Si un paquete, contraviniendo cual
quiera de estas prohibiciones, fuera en
tregado por una Administración á la otra, 
esta última procederá de la manera y con 
ías formalidades prescritas por sus leyes 
ó Reglamentos interiores.

3. Las dos Administraciones se comu
nicarán mutuamente una lista de los ob
jetos prohibidos; pero no por esto asu
mirán responsabilidad alguna ante la po
licía, las Aduanas ni los remitentes de 
los paquetes postales,

10
1. En todos los casos de pérdida, sus

tracción ó avería, salvo aquellos que obe
dezcan á causa mayor, el remitente, ó á 
falta ó petición do éste el destinatario, 
tendrá derecho á una indemnización co
rrespondiente al importe real de la pér
dida, sustracción ó avería, á no ser que 
el daño proceda de falta ó negligencia 
del remitente ó de la naturaleza de la 
mercancía, entendiéndose que la indem 
nización no excederá nunca de 25 fran
cos.

El remitente de un paquete postal per
dido, ó cuyo contenido haya sido destrui
do por completo en el servicio de Co
rreos, tendrá también derecho á que se le 
reintegre el importe del franqueo.

2. La obligación de pagar la indem ni
zación recaerá en la Administración de 
la que dependa la oficina de origen.

Se reserva á esta Administración el re
curso contra la Administración respon
sable, es decir, contra aquella en cuyo te
rritorio ó servicio haya ocurrido la iDÓr- 
dida, sustracción ó avería.

3. Mientras no se pruebe lo contrario, 
la responsabilidad recaerá en la Admi
nistración que, habiendo recibido el pa
quete sin protesta, no pueda justificar su 
entrega al destinatario, ó si se trata de 
un paquete de tránsito, su transmisión  
regular á la Adrni]iistración siguiente.

4. El pago de la indemnización al re
mitente ó ai destinatario debe llevarse á 
efecto lo más pronto posible', y á más tar
dar dentro del plazo de un año, contado 
desdo la focha de la reclamación.

La Administración responsable estará 
obligada á reintegrar sin retraso el im 
porte de la indemnización pagada.

5. Queda entendido que no se admi
tirá ninguna solicitud en demanda de in 
demnización si no hubiera sido formula
da dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de im posición del paquete; 
pasado dicho término, el reclamante no 
tendrá derecho á indemnización alguna.

6. Si la pérdida, sustracción ó avería 
hubiese ocurrido durante el transporte 
entre las oficinas de cambio do los dos 
países, y no fuera posible comprobar en 
cuál de los dos territorios ó servicios hu
biese ocurrido la pérdida, sustracción ó 
avería, cada una de las dos Administra
ciones abonará la mitad de la indem ni
zación.

7. Las Administraciones dejarán de 
ser responsables por los paquetes de los 
ciiaíes los interesados se hayan hecho 
cargo mediante recibo.

11
El coste de los envases empleados para 

el cambio de paquetes postales entre los 
dos países será abonado por partes igua
les entre las dos Administraciones.

12 '

1. La legislación interior, tanto de 
España como de Costa Rica, seguirá 
siendo aplicable, en cuanto no haya sido 
previsto, por las estipulaciones conteni
das en el presente Acuerdo.

2. Ambas Administraciones se comu
nicarán recíprocamente en tiempo opor
tuno las disposiciones do sus leyes ó Re
glam entos que sean aplicables ai trans
porte de paquetes postales.

13
Las dos Administraciones designarán 

las oficinas ó localidades que autoricen 
el cambio internacional de paquetes pos^ 
tales, reglamentarán el modo de trans
mitir estos paquetes, y adoptarán todas 
las demás medidas de detalle y de orden 
necesarias para asegurar la ejecución del 
presente Acuerdo.

14
Las dos Administraciones so entende

rán, cuando lo consienta la legislación  
interior de ambos países, para autorizar 
el seguro de los paquetes postales y su 
entrega por propios, y para autorizar á 
ios remitentes á tomar á su cargo el 
abono de los derechos de Aduanas exi
gióles en el país de destino.

15
Este Acuerdo será puesto en ejecución 

en la fecha que convengan entre sí las 
Administraciones de Correos de los dos 
países, y podrán cesar sus efectos m e
diante aviso dado por una de las dos 
partes con un año de anticipación.

Hecho por duplicado en Madrid á 6 de 
Diciembre de 1915.=Por la Administra
ción de Correos do España: El Director 
General de Correos, y Telégrafos, Emilio

Ortuño.=Por la Administración de Co* 
rreos do Costa Rica: El Ministro P leni
potenciario do Costa Rica, Manuel M. de 
Peralta.
REGLAMENTO DE DETALLE PARA LA EJECU

CIÓN DEL ACUERDO RELATIVO AL CAMBIO
DE PAQUETES POSTALES ENTRE LA ADMI
NISTRACIÓN DE ESPAÑA Y COSTA RICA

I
1. El cambio do paquetes postales en

tre España (incluso las islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas del Nor
te de Africa) y Costa Rica, so verificará 
en despachos cerrados. Existirá también 
un cambio directo entro las islas Cana
rias de una parte y las islas Baleares de 
otra parte con Costa Rica, j)or vapores 
españoles ó extranjeros que conviniese 
utilizar, previo acuerdo entre las dos Ad
ministraciones contratantes.

 ̂2. Las oficinas de cambio, cuya de
signación podrá alterarse cuando con
venga, serán:

En España: las que designe la Adm i
nistración española.

En las islas Canarias: Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife.

En Baleares: Palma de Mallorca.
En Costa Rica: San José, vía Limón.

II
1. Las dos Administraciones se darán 

mutuamente conocimiento de los servi
cios marítimos sostenidos por ellas que 
puedan ser utilizados para el transporte 
de paquetes postales.

2.  ̂Ambas Administraciones, puestas 
previamente en inteligencia con los paí
ses interesados, se comunicarán recípro
camente:

a) Una lista de los paises con relación 
á los cuales puedan, respectivamente, ser
vir de intermediarias para la conducción 
de paquetes postales;

b) Las vías utizables para la transm i
sión de dichos paquetes desdo el punto 
de entrada en sus territorios ó servi
cios;

c) El total importe de los derechos 
que hayan de serles abonados por esto 
concepto j>ara cada destino por lá Adm i
nistración que les oníregue los paquetes.

3.  ̂Sobro la base do estos informes las  
Administraciones determinarán las vías 
que hayan de utilizarse para la transmi
sión de sus paquetes postales, y los por
tes que deban sor cobrados de los remi
tentes,

III
1. Los paquetes postales im puestos en 

España para Costa Rica, no excederán 
de 60 centímetros de largo ni de 25 decí
metros cúbicos de volumen, y los nacidos 
en Costa Rica para España, no excederán 
de las mismas dimensiones.

2. Sin embargo, los paquetes que con
tengan paraguas, bastones, mapas, etcé
tera, serán admitidos con una longitud  
máxima de un metro cinco centímetros, 
siempre que no excedan de los lím ites 
de volumen especificados en el párrafo 
anterior.

IV
1. No se admitirá ningún paquete pos

tal para su transmisión por el correo, sí 
no lleva la dirección exacta del destina
tario.

2. Todo paquete debe estar embalado 
en forma adecuada con arreglo á la du
ración del trayecto, para protejer su con- 
teuido. El embalaje ha de ser tal, que no 
sea posible atentar al contenido sin dejar 
señales evidentes de violencia.

3. Todo paquete debe estar cerrado 
con sellos sobre lacre, plomo ó en otra 
forma cualquiera, con una marca espq»» 
cial dol remitente.



640 § Dicíém & e IM S Gaceta 3é H a3rid. lí5m'. 818

1 . Cada paquete debo ir  acom pañado 
do un  bo le tín  de expedición y ele declara
ciones do A duanas, conform es ó análo
gas á los modelos A y B  ad jun tos. Las 
A dm inistracioiies se iriiornuirán rec íp ro 
cam ente, del iidm oro de deolaraciones de 
A duanas, que serán necesarias pa ra  cada 
país de destino.

2. P o d rá  usarse un solo boletín  de ex 
pedición y, si la  logislaoión de A duanas 
lo perm ite, una sola declaración de A dua
nas para dos ó tres (pero no más), jtaque- 
tes d irigidos por un mismo rem itente á 
un  niisiiio destinatario .

, 3 . Cuando el franqueo pagado no esté 
representado por sellos de Correos, adhe
ridos al boletín do expedición, so anotará 
su im porte en el niisnio boletín.

4. Las A dm inistraciones d e c l i n a n  
toda responsabilidad por inoxactitud  en 
las declaraciones do A duanas.

YI
1, Cada paquete postal, así como el 

respectivo boletín de expedición, habrán  
de llevar una etiqueta, conform e ó análo
ga, al modelo C adjunto, indicando el n ú 
m ero do nacidos y el nom bre de la  oñciiia 
de origen.

2. Además la oñcina de origen ap li
cará 011 el boleiín de expedición y en el 
anverso la m area de un sello que ind ique 
el pun to  y la fecha de la im posición.

Y ÍI
La oficina, de cainbio rem itente sen tará 

los paquetes en una hoja de ru ta, confor
me al modelo ü  unido al presente Eegla- 
m-ento, con todos los porm enores qiio 
esto modelo exige.

Los boletinGs de expedición, declara- 
. clones do ráduanas 3̂  avisos de que los 
rerniteutos tom an á su cargo los derechos . 
do Aduanas ,  cuando .los h u b ie re , h a 
brán do ir  unidos de un modo ¡seguro á 
la  hoja de ru ta.

Y in
1, A l rec ib ir m ía licja de ru ta , la ofi

cina de cam.bio de destino procederá á 
com probar los paquetes postales y los 
d istin tos docum entos anunciados en la  
hoja, y dará, en su caso, conocÍDaionío de 
ios objetos ciue fal.on, ó. de cualqu ier 
o tra  irreg u la rid ad  por m edio de una hoja 
de rectificaciones, conform e al ad jun to  
m odelo B.

2. Las diferencias que se  ̂ >
los abonos ó cargos scj ; a ]iO!Í  ̂ " i a
ofici n a renii tentó p or hcmi  ̂c ̂ i c  - 
clon. Las hojas ím . c« Mica m.  ̂ Y  ̂ ' de 
sor unidas á las ho'/  ̂ de »' ua  ̂ r i o  
refieran. Las cor** c mr o -  * ’hc.
debidam ente jiis^‘Ó'r ics > o tc if  1 aomi- 
lidas al form arse las caeinas.

IX
1. Los paquetes m al d irig idos h ab rán  

de ser rcoxpodidos á sus des fin os por la 
vía m ás d irecta de quo ddspouga la  A d
m inistración  rooxpcdíílora. Cuando esta 
reoxpodición irApliq..-^* dovolució.ii del p a 
quete á la  Amiíjisí ación de origen, Jas 
cantidades abouaihm ru  ia hoja do ru ta  
do dicha A di d»«i ' -v 'hh: serán anuladas; 
y la oficina 0 cj ; ó o í'eoxpodidora re 
m itirá  .ios psq-!í ' ó ir (‘fv .ui do qoioii 
los hubiere i \ vj L’do, m í* "■dos simpio- 
monte en la i Y"  ̂ \ dándole co-
noeim iento d" * e . o ’ po r > odio de una 
hoja de rectiricaciones.

2. En otro caso, y si la cantidad abo- 
nadaá  la A dm inistración reexpedidora no 
b astara á cubrii; los gastos de reexpedi

ción, se cobrará la diferencia, aum entan- 
f do ia cantidad sen tada á su haber en la 

hoja de ru ta  de la  oficina de c<ambio rem i
tente. E l m otivo de esta rectificación será 
com unicado á dicha oficina por m edio de 
hoja de reciifícaciones.

3. Los paquetes reexpedidos á un  país 
que esté en disposición do aprovecharse 
del servicio de paquetes postales entro 
E spaña y Costa .Rica, serán  sujetos por la 
A dm inistración que verifique la  entrega 
á cargo de los destinatarios á un  porte  
que represen ten  las cantidades debidas á 
esta ú ltim a A dm inistración, á la Adnii- 
n istració ii reexpedidora y á cada una de 
las in term ed iarias, si las hubiere.

4. Cada A dm inistración que dé curso 
á im paquete reexpedido se acred itará en 
la  hoja de ru ta  la can tidad  que se la  deba 
p o r traipspo.rte del paquete.

5. Siii em bargo, si la cantidad exigi- 
ble por el transpo rte  u lte rio r de un  p a 
quete reexi^edido fuera abonada en eJ 
m om ento de la  reexx^edicióii, el paquete 
será  considerado como si hub iera nacido 
en el país reexpedidor con dirección al 
país de nuevo destino, y entregado al des
tina ta rio  sin porte alguno postal.

6 . Los rem itentes de paquetes que no 
puedan  ser entregados serán consultados 
sobro la  form a en que haya do dispoiieu- 
S0 de dichos envíos.

7. Si la ofi.cina de destino 110 hub iera  
recibido instrucciones sobre el modo do 
d isponer de un paquete pendien te do en 
trega, á los seis meses de haber tran sm i
tido el-aviso de detención, se considerará 
el paquete como abandonado.

8 . Los artícu los que se deterioren  ó 
corrom pan fácilm ente, y sólo éstos po 
drán,-sin  em bargo, ser inm ediataraen te 
vendidos sin previo aviso y sin fo rm ali
dades legales," en provecho de los in te re 
sados. Se lornm laxá una cuenta de lo 
producido por la venta.

E l producto  de la venta so empk^^i'á en 
p rim er tórm ino p ara  cub rir los gastos 
con €[iie este gravado el pacpiete. E l ba
lance que resu lte  será rem itido  á la  A d r  
m ioistrac ión  de origen para  su pago al 
.reniiterite.

Si po r cualquier razón fuera im posible 
la  venta, los artículos a,veriüdos ó que 
carezcan do valor serán  destru idos ó p a 
sarán  á ser projiiedad de la  A duana,

9. Los paquetes que hayan  de ser de
vueltos al país do origen hab rán  de ser 
soiitados en hoja de ruta, con la ind ica
ción Eebut (sobrante), en la  colum na do 
observaciones. Serán tratados y portea
dos como los paquetes reexpedidos.

10. Todo paquete cayo déstiiiatarlo  
haya m archado á un  país que no d isfru te 
del servicio do paquetes postales establo- 
cldo entro E spaña y Costa Rica, será 
considerado como scbrante, á no ser que 
la  A dm iídstración del p rim er destino 
tenga medios de rem itirlo  al destina-

f íario.
! X.

1 . Cada A_dministración d ispondrá  
c[iiO se formo m ensiiaim ento en cada una

 ̂ do sus oficinas de cambio po r todas las 
expedlcioiiGS recibidas do las oficinas do 
caiiibio do ia o tra A dm inistración un  es
tado conformo al modelo F, unido al p re 
sente Eoglamonto, de las cantidades seii- 

' tadas en cada iioja do aviso, así á su h a
ber como á su cargo.

2 . Los estados F  serán luego resu m i
dos por la  m ism a A dm inistración en una 
cuenta, coviúiiT.r ui modo lo 6f, igua lm en
te unido ai pr^'. { I-'. Reg.l.am.e.nto,

8 . E sta cuento, acom pañada de los es
tados liiciisrialcojde las hojas de ru ta , y, en 
su caso, de las de rectificación relativas á i

estos ódtimos docum entos, será som etida 
al exam en de la o tra A dm inistración 
den tro  del mes siguiente á .aquel á que 
se -refierao

4. Las cuentas m ensuales, después do 
exam inadas y acolitadas por am bas p a r 
tes, serán  com prendidas en una cuenta 
general tr im estra l j)or la  A dm inistración 
que resu lte acreedora.

5, E l pago de les saldos que resu lten  
de estas cuentas en tre  las dos A dm inis
traciones, se verificará trim estra lm en te  
en francos oro ó su equivalencia en la 
m oneda del país acreedor, po r m edio do 
le tras sobre la capital ó una do las pob la
ciones com erciales del país acreedor, ó 
bien en cualquier o tra  form a que conven
gan  en tre  si las dos A dm inistraciones, 
siendo de cuenta de la  deudora todos ios 
gastos que el pago ocasione.

6 , Las cuentas rela tivas á los paq u e
tes cam biados directam ente en tre  las is 
las Canarias y Baleares con Costa Rica, 
S8 fo rm ularán  como c[ueda dicho, salvo 
que los m odelos F j G m  ex tenderán  t r i 
m estralm ente y  se resu.m iran anualm en
te 011 una cuenta general.

7. La foriiiación, envío y liqu idación  
de las cuentas hab rá  de realizarse lo m ás 
p ronto  posible, y  á m ás ta rd a r  antes de 
te rm in ar el trim estre  siguiente. Pasado 
esto plazo, las cantidades quo deba una 
AdniiFiisíración á la otra, devengarán in 
tereses á razón do 5 por 100 al año, á 
contar desde la fecha en que haya te rm i
nado dicho plazo.

■XI
E l ]3rosonte R eglam ento em pezará á re 

g ir  el día en quo se ponga en v igor el 
Acuerdo, y íondrá la m ism a duración que 
esto Acuerdo. La,s dos A dm inistraciones 
in teresadas tienen, sin  em bargo, la  fa 
cultad  de m odificar sus disposiciones por 
m utuo consentim iento cuando lo consi
deren necesario.

Heciio por duplicado en M adrid á 6 do 
D iciem bre de 1915.—P or la  A dm inistra-’ 
ción de Correos de España: E l D irector 
G eneral d o  C oxtoos y  Telégrafos, Em ilio 
O rtuño —P or la A dm inistración de Co
rreos d e  Costa Rica: El M inistro P len ipo 
tenciario  de Costa Rica: M anuel M. de 
P eralta.

Hî INlSTERlO DE FOiVIENTO

B i r e c e j é a  G e n e r a l  «Je C e m e re i® , 
i i i í l í i s t r i a  y  T ra lb a j® .

COMERCIO INTERIOR

Cambio m edio de la  cotización de efec
tos públicos en el m es de  N oviem bre 
óiltimo, según los datos facilitados p o r 
la Ju n ta  S indical de la Bolsa de M adrid:
D euda perpe tua al 4 por 100 in 

te rio r.  ........................   70,986
Idem  id. al 4 p o r 100 ex terio r  78,478
Idem  am oríizable al 4 po r 100 ... 86,402
Idem  Id. al 5 p o r 100......................  93,271
Obligaciones del Tesoro al 4,50

por 100..........................................  100,450
Idem  id al 4,75 por 100...............    100,563
Cédulas del Banco H iootocario

a i 4 p o r  1 0 0 . .  T............... 92,004
Idein  id. al 5 por 100........................  100,607

M adrid, 4 do D iciem bre 1915. =  E l Di
rector general, Jav ier García deLeaniz,

Ti?. «SüCKBoaKa D3 Ei¥ABspi¥&á!: 
ál© ^  stop m.


